
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023).  

 
EJECUTIVO SINCULAR (ACUMULADOS)  
RADICADO:  No. 2021-00163-00 
 

En atención al informa secretarial que precede, se considera y se 
dispone lo siguiente:  
 
La Doctora LAURA LIZETH GUACHETÁ FAJARDO, obrando en 
su condición de endosataria al cobro judicial de los señores LUIS 
FELIPE LEÓN y LEONOR ESTEPA CARREÑO,  ejecutantes de la 
inicial y primigenia demanda ejecutiva, inicialmente tramitada 
ante el Juzgado Primero Civil Municipal de esta localidad, en 
escrito enviado vía correo institucional de este Juzgado y 
habilitado para tal efecto, y con fecha del 31 de julio hogaño, 
solicita se decrete la acumulación a este proceso, del proceso 
ejecutivo identificado con radicado No. 2019.00245-00 que 
actualmente cursa en el Juzgado 3o civil municipal de esta 
ciudad, y cuyas partes son las mismas, con este asunto.  
 
Que, toda vez que al cumplirse con los requisitos previstos en el 
artículo 464 del C.G.P., solicita que, a través de la secretaría de 
este Juzgado, se oficie al mentado despacho judicial, a fin de que 
se remita el citado expediente, y respecto del cual depreca dicha 
acumulación de procesos ejecutivos.  
 
Aportó una certificación del estado actual del proceso a 
acumular, expedida por la secretaría del Juzgado 3o civil 
municipal. 
 
El artículo 464 del actual código de los ritos civiles generales, 
señala con relación a la figura de la acumulación de procesos lo 
siguiente:  
 
“Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un 
demandado común, siempre que quien pida la acumulación 
pretenda perseguir total o parcialmente los mismos bienes del 
demandado.”.  
 
La misma norma consagra como reglas para dicha acumulación 
las siguientes: i) para la acumulación de un proceso quirografario 



a otro en el que se persiga exclusivamente la efectividad de la 
garantía real, es necesario que lo solicite el ejecutante con 
garantía real; ii) la acumulación de procesos procede aunque no 
se haya notificado el mandamiento de pago, y siempre y cuando 
no se haya vencido o precluído la oportunidad indicada en el 
inciso 1o del artículo 463 (hasta antes del auto que fije la primera 
fecha para remate, o la terminación del proceso, por cualquier 
causa), y además se indique tal circunstancia en la petición; iii) 
no son acumulables procesos seguidos ante distintas 
especialidades; iv) la solicitud, trámite y en su caso la 
notificación del mandamiento de pago, se sujetará en lo 
pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150, v) el auto 
que la decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en el 
numeral 2o del citado artículo 463, y en adelante se aplicará en 
lo pertinente, lo estatuído en los numerales 3, 4 y 5 del mismo 
artículo; y vi) los embargos y secuestros practicados en los 
procesos acumulados, surtirán los efectos respecto de todos los 
acreedores, y los créditos se pagarían de acuerdo con la prelación 
establecida en la ley sustancial.    
 
El artículo 148 ibídem, señala que la acumulación de demandas 
y procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los artículos 
463 y 464 del C.G.P. 
 
A su turno, el artículo 150 de la misma codificación, indica el 
trámite que se debe dar, para la efectividad de la acumulación 
solicitada así:  
 
Si la misma es a petición de parte, y los procesos por acumular 
cursan en el mismo despacho judicial, la solicitud se resolverá de 
plano. 
 
Empero cuando los procesos cursen en despachos judiciales 
distintos, además de las razones en que se apoya la solicitud, se 
deberá aportar copia de las demandas con que fueron 
promovidos, y la indicación con precisión del estado en que se 
encuentra el proceso a acumular.  
 

De igual manera dicha norma, señala que: “Los procesos o 
demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 
suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se 
encuentren en el mismo estado, y se decidirán en la misma 
sentencia.”.  
 
Finalmente, la norma destaca que, si el juez ordena la 
acumulación de procesos, oficiará al que conozca de los otros, 
para que remita los expedientes respectivos.  
 



En el sub-lite, vemos, que si bien es cierto la parte solicitante no 
arrimo copia de la demanda con que fue promovido el proceso 
solicitado en acumulación, al presente, no menos es cierto que, 
allegó una certificación secretarial con fecha del 18 de julio del 
año en curso, expedida por el Juzgado 3o civil municipal de esta 
ciudad, y que refiere a la existencia actual del proceso cuya 
acumulación es pedida, y, en donde, se avizora que: i) allí la 
demandante es la señora LEONOR ESTEPA CARREÑO, quien 
también es demandante en el primigenio proceso, y el 
demandado lo es el señor JHON JAIRO GARZON, persona que 
también es ejecutada en el inicial proceso; ii) se certifica que la 
última actuación allí es auto de aprobación de la liquidación del 
crédito, de fecha 16 de diciembre de 2022; así mismo, se certifica 
que con fecha del 5 de marzo de 2021se dispuso entre otras 
seguir adelante la ejecución; iii) empero con relación a las 
medidas cautelares si bien se señala que fueron decretadas en 
varios momentos  como lo son los autos del 15 de agosto de 2019 
y 5 de marzo de 2022, se desconoce respecto de qué tipo de bienes 
se decretaron las mismas. 
 
De lo antes reflejado, se concluye entonces que, la acumulación 
solicitada es viable, por ajustarse a derecho, por lo que la misma 
será decretada para lo cual se darán las órdenes pertinentes. 
 
Lo anterior, conlleva entonces a que, el Despacho se abstenga de 
realizar la audiencia que ha sido programada para el próximo 10 
de agosto hogaño, conforme al auto de fechas 23 de enero de 
2023, para que una vez y obtenido el expediente digital contentivo 
del proceso ejecutivo singular que sea remitido por el Juzgado 3o 
civil municipal de esta localidad, la misma se reprograme, para 
asegurar la intervención de todos los actores, tanto de demanda 
inicial, las demandas y proceso acumulados.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la ACUMULACION a las presentes 
diligencias, del proceso ejecutivo singular radicado No. 
25290400300320190024500 en el cual obra como demandante 
la señora LEONOR ESTEPA CARREÑO y como demandado el 
señor JHON JAIRO GARZÓN, el cual cursa actualmente en el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, conforme a lo 
expuesto en las motivaciones precedentes.   
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, OFÍCIESE al 
mentado estrado judicial, a fin de que a través de los medios 
tecnológicos con que cuente, deje a disposición de este Despacho, 



el mencionado proceso digitalizado, en el estado en que se 
encuentre.  Ofíciese y déjese constancia.  
 
TERCERO:  ORDÉNASE el emplazamiento a que se refiere el 
numeral 2o del artículo 463 del C.G.P. En consecuencia, una sea 
recepcionado el mentado expediente digital, la secretaría del 
Juzgado obrará de conformidad. Lo anterior, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4o artículo 464 de la misma codificación. 
 
De allí en adelántese aplicará en lo pertinente lo estatuído en los 
numerales 3o, 4o y 5o del artículo 464 ibídem. 
 
CUARTO: Los embargos y secuestrados que se hayan practicado 
en el proceso cuya acumulación aquí se ordena (rad. 2019-
00245-00), surtirán plenos efectos respecto de todos los 
acreedores. Los créditos se pagarán de acuerdo con la prelación 
establecida en la ley sustancial (art. 464-5 del C.G.P.).  
 
QUINTO: ABSTENERSE de realizar la audiencia que ha sido 
programada para el próximo 10 de agosto hogaño, conforme al 
auto de fechas 23 de enero de 2023, para que una vez y obtenido 
el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular que 
sea remitido por el Juzgado 3o civil municipal de esta localidad, 
la misma se reprograme, para asegurar la intervención de todos 
los actores, tanto de demanda inicial, las demandas y proceso 
acumulados.  
 

 
Notifíquese. 

  
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
 

Auto notificado en estado electrónico del04/ago/2023 
 


